
 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

O R D E N A N Z A     N°       1065/2022 

DEROGA ORDENANZA 1064/2022 Y AUTORIZA LA TOMA DE 
UN CRÉDITO DEL BANCO PROVINCIA DE CÓRDOBA 

V I S T O : 

La Ordenanza 1064/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Banco de la Provincia de Córdoba S.A. solicita que los 
fondos requeridos por dicha norma sean garantizados a través de la 
coparticipación que le corresponde al Municipio de acuerdo a la Ley 8663; 

Que en el texto de la ordenanza 1064/2022 no contempla lo 
requerido precedentemente; 

Que se hace necesario derogar la Ordenanza 1064/2022 y dictar 
un nuevo instrumento legal;  

Atento a ello y a las facultades que le otorga la ley de municipios N° 8102 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1065/2022 

Artículo 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal  a tomar un 

crédito en el Banco de la Provincia de Córdoba S.A. hasta la suma de pesos 

treinta y cuatro millones   ($ 34.000.000,00)  a una tasa fija del treinta y cinco 

por ciento (35 %) más el uno por ciento (1 %) de gastos de otorgamiento para 

ser destinado a la compra de bienes de capital  para el municipio y que será 

devuelto en cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales y consecutivas ajustadas a 

través del sistema alemán.- 

Artículo 2°.- DESTINASE los fondos autorizados para la compra  directa de los 



 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

siguientes bienes, a través de la línea Comercio Aliado del Banco de la 

Provincia de Córdoba a la Empresa G&G MOTORS SRL de la ciudad de Río 

Tercero de la Provincia de Córdoba: una (1) MOTONIVELADORA XCMG, 

modelo GR180, motor CUMMINS 6CTA8,3-C190-II (TIER-2) con desgarrador 

trasero nueva y una (1) PALA CARGADORA FRONTAL CDM833, motor 

DEUTZ WEICHAI/WP6G140E22 de 125HP nueva. 

Artículo 3º.- AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a ceder en pago en forma 

irrevocable a favor del Banco de la Provincia de Córdoba S.A. (cesión por 

solvendo), los derechos de cobro sobre las sumas que le corresponda percibir 

al Municipio por el Régimen de Coparticipación de impuestos entre la Provincia 

y sus Municipalidades y Comunas (Ley 8663) por hasta la suma de pesos 

treinta y cuatro millones ($ 34.000.000,00) en concepto de capital, con más los 

intereses, gastos, etc. del referido crédito. En su caso, autorizase a la 

Contaduría General de la Provincia a retener inmediatamente de notificada la 

referida cesión del Régimen de Coparticipación citado, los importes necesarios 

para la ejecución de la misma conforme lo resuelto en la presente ordenanza. 

Artículo 4º.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda 

la documentación que sea necesaria a los fines de cumplimentar con lo 

dispuesto en los artículos precedentes, en los términos y condiciones 

establecidos en la presente ordenanza. 

Artículo 5º.- DEROGUESE la Ordenanza Nº 1064/2022. 

Artículo 6º.- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

“Dada en Sesión Virtual del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a veinticuatro días del mes 

de enero del año dos mil veintidos” 

Promulgada por:  

Decreto Nº 013/2022 

De fecha:  25/01/2022 

 


